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Abstract: In this article we explore the pronominal construction with an undetermined 
subject in Gascon (Romieu, Bianchi 2005), which involves the se clitic. This construction 
could be considered passive, and in turn, the se clitic could be thought as an intransitivizer. 
Alternatively, this construction could be also categorized as an impersonal with a suppressed 
subject (Blevins 2003). This is actually the hypothesis that we put forward in this paper. 
As we will show, the implicit subject of the pronominal construction in Gascon is both 
semantically and syntactically present and, consequently, this configuration could be typified 
together with not only other se/si constructions in Romance languages like Italian (Cinque 
1988), Catalan (Bartra 2002) and Spanish (Mendikoetxea 1999; Ormazabal, Romero 2019) 
among others. Furthermore, they could be grouped with other constructions in genetically 
non-related languages such as Basque impersonals (Ortiz de Urbina 2003; Fernández, Berro 
2021; Berro, Odria, Fernández 2022).
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Resumen: En este artículo analizamos las construcciones pronominales de sujeto 
indeterminado del gascón (Romieu, Bianchi 2005), que se caracterizan por la presencia del 
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pronombre se. Estas construcciones podrían considerarse oraciones pasivas y el pronombre 

se, por su parte, un detransitivizador. Alternativamente, podrían también tipificarse como 
impersonales de sujeto suprimido (Blevins 2003). Esta es la hipótesis que defendemos aquí, 
para lo cual mostramos que se trata de construcciones transitivas con un sujeto suprimido 
que está semánticamente presente y sintácticamente activo. Si esta es, como presumimos, 
la hipótesis correcta, entonces las impersonales del gascón podrían clasificarse junto a las 
construcciones con se/si de lenguas románicas como el italiano (Cinque 1988), el catalán 
(Bartra 2002) o el español (Mendikoetxea 1999; Ormazabal, Romero 2019), sino también 
junto a las impersonales de lenguas sin afiliación genética como el vasco (Ortiz de Urbina 
2003; Fernández, Berro 2021; Berro, Odria, Fernández 2022).

Palabras clave: Impersonales, impersonales de sujeto suprimido, pasivas, 
detransitivización.

1. Introducción

En gascón1 como en otras lenguas romances como el italiano (Cinque 1988), el catalán 
(Bartra 2002) o el español (Mendikoetxea 1999; Ormazabal, Romero 2019) entre otras, 
se documentan ciertas construcciones como (1b), que se caracterizan por la presencia del 
pronombre se y que alternan con las oraciones de (1a). Estas se conocen en la literatura del 
gascón como construcciones con verbos pronominales pasivos (Romieu, Bianchi 2005: 248; 
Guilhemjoan 2006: 79)2.

(1) a. Es  pagesi   an  cuelhut   es  pomes.3

  DET  campesinos han recogido  DET manzanas

 ‘Los campesinos han recogido las manzanas.’
 b. S’an  cuelhut   es  pomes.4

  SE.han recogido  DET manzanas

 ‘Se han recogido las manzanas.’

La construcción de (1a) incluye un verbo transitivo con dos argumentos sintácticos, 

1 En este artículo utilizaremos como referencia el aranés o gascón del Valle de Arán, pero otras variedades del 
gascón como el bearnés siguen el mismo patrón que describimos y tipificamos aquí. Por extensión, es muy probable 
que los datos sean también extrapolables al resto del occitano. Algunas especificidades aranesas no serán tratadas aquí, 
singularmente las que se refieren a la selección de auxiliar en las construcciones pronominales con verbo en forma 
perfectiva.

2 La denominación parece seguir la tradicional de verbes pronominaux à sens passif del francés. En particular, 

en Romieu, Bianchi (2005: 248) se habla de tres clases de verbos pronominales, de las cuales una corresponde a los 
pronominaus passius y se afirma que “son el equivalente de una construcción pasiva sin complemento agente”.

3 En este artículo utilizaremos las siguientes glosas de Leipzig y alguna más no incluida entre las mismas: ACC 

acusativo, CL clítico, DET determinante, ENUNC enunciativo, PR pronombre.

4 Este artículo es parte de un trabajo más vasto que pretende estudiar la voz en lenguas de diferente procedencia 
genética y perfil tipológico. Los ejemplos que proporcionamos en este artículo son el correlato gascón a ejemplos previos 
que se documentan en otras lenguas como el catalán –en este caso, el ejemplo es de Bartra (2002: 2151)–, el vasco u 
otras. En este artículo nos ceñiremos a la exposición de los datos en gascón, pero proporcionaremos la referencia a las 

fuentes para facilitar la comparación interlingüística al lector interesado. 
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es decir, un sujeto y un objeto cuyos roles temáticos son respectivamente, agente y tema. 
La construcción de (1b), por su parte, presenta el mismo verbo transitivo pero un único 
argumento explícito que corresponde al tema, además del pronombre se ya mencionado.

Si tratáramos de tipificar la construcción de (1b), sería tentador calificarla de pasiva 
y la designación de Romieu, Bianchi (2005) también parece sugerir que se trata de una 
pasiva. Cuando se habla de construcción pasiva en la literatura tipológica se hace referencia 
a una construcción detransitivizada, es decir, aquella en la que se reduce el número de 
argumentos, y cuyo sujeto es el objeto de su correspondiente activa. Así, se dice que el 
objeto se promociona a sujeto en la pasiva. Por su parte, el sujeto de la activa se degrada y 

pasa a ser un sintagma oblicuo marcado por una adposición. Autores como Kulikov (2010) 
o Zuñiga, Kittilä (2019: 83–83) proporcionan esta definición de pasiva. Sin embargo, la 
presencia de un agente oblicuo no es una característica inherente a la pasiva para otros 
autores como Keenan, Dryer (2007: 342) ya que no todas las lenguas con pasiva permiten 
recuperar el agente mediante un sintagma oblicuo. Por otra parte, tampoco la definición 
primera parece satisfacer a autores como Comrie (1977) que consideran que la pasiva viene 
dada por la degradación del sujeto, pero no necesariamente por la promoción del objeto. 
Por tanto, no parece haber acuerdo respecto a lo que debe considerarse una pasiva incluso 
dentro de la misma corriente de estudios. En este artículo, adoptaremos la definición de 
Kulikov (2010) y Zuñiga, Kittilä (2019). La construcción de (2) del gascón que corresponde 
a una pasiva perifrástica con el auxiliar èster ‘ser, estar’ y el participio pasado (Romieu, 
Bianchi 2005) puede definirse en estos términos. Carrera (2007: 214) se refiere al caso 
del verbo “originàriament transitiu” acompañado de un pronombre se “que servís entà 
impersonalizar”. Se trataría de casos del tipo se hège carretères, ‘se hacían carreteras’ que 
podemos explicar a partir del contraste entre (1) y (2):5

(2) Es  pomes   an  estat  cuelhudes   (pes    pagesi).
  DET  manzanas  han  sido recogidas   por.DET    campesinos

  ‘Las manzanas han sido cosechadas (por los campesinos).’

En (2), es pomes ‘las manzanas’ es el sujeto de la pasiva, como muestra no solo su 
posición sintáctica sino también la concordancia verbal, mientras que en la correspondiente 
activa (1a) es el objeto. Por otra parte, el agente que es sujeto en la activa se marca con la 
preposición per en la pasiva de (2), es decir, aparece como un sintagma oblicuo. Teniendo en 
cuenta estas características, parece que también la construcción de (1b) podría considerarse 
como pasiva. Sin embargo, esta aparente similitud entre la construcción con se de (1b) y 
la pasiva perifrástica de (2) o de otras lenguas se difumina cuando observamos con más 
detenimiento ambas construcciones. De hecho, algunos de los criterios que se utilizan en la 
literatura para la caracterización de las pasivas no permiten calificar las construcciones de (2) 

5 Carrera (2007) hace referencia a estas construcciones en aranés, a propósito de una cuestión que no 
desarrollamos aquí, relativa a la no concordancia opcional del SN tema: se hège carretères vs. se hègen carretères ‘se 
hacía carreteras’ vs. ‘se hacían carreteras’. Hourcade (1986: 257) refiere este hecho para el bearnés (y el gascón en su 
conjunto, por extensión). Esta cuestión es una evidencia de las ya conocidas conexiones entre las construcciones que 
analizamos aquí y las construcciones con verbo inacusativo.
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como tales sino alternativamente, como impersonales de sujeto suprimido (Blevins 2003). 
Esta hipótesis alternativa se fundamenta en los siguientes criterios utilizados por el citado 
autor: (i) variedad en los tipos de verbos que admite la construcción; (ii) existencia de un 
sujeto suprimido; (iii) la naturaleza humana del mismo; y, por último, (iv) la imposibilidad 
del sujeto para expresarse mediante un sintagma oblicuo.

Por otra parte, el sujeto suprimido de estas construcciones está sintácticamente activo, 
como muestran: (i) el ligamiento de una anáfora inalienable, y (ii) el control de predicados 
secundarios. En estos aspectos, las construcciones ejemplificadas en (1b) son del mismo 
tipo que las construcciones con se/si de diversas lenguas romances, como ya citábamos 
más arriba; las impersonales del vasco (Ortiz de Urbina 2003; Fernández, Berro 2021; 
Berro, Odria, Fernández 2022); las construcciones -no/-to del polaco y otras lenguas eslavas 

(Billings, Maling 1995; Kibort 2004; Siewierska 1988); las formas autónomas de lenguas 

célticas como el irlandés (McCloskey 2007) y una construcción emergente del islandés 
que ha recibido tanto el nombre de nueva pasiva (Kjartansson 1991 ap. Eythórsson 2008) 
como nueva impersonal (Maling, Sigurjónsdottir 2002; Maling 2006) y ha suscitado un gran 
interés y debate en la literatura de esta lengua. 

Este artículo tiene la siguiente estructura. En la sección 2, analizaremos los criterios 

que nos permiten aseverar que las construcciones del tipo (1b) son impersonales de sujeto 
suprimido siguiendo a Blevins (2003) entre otros. En la sección 3 mostraremos que el 
sujeto suprimido está sintácticamente activo. La sección 4 discutirá algunos de los aspectos 
derivados de la propuesta y resumirá las conclusiones más destacables del artículo.

2. Impersonal y no pasiva: criterios

2.1 Tipos de verbos
Uno de los criterios que menciona Blevins (2003) para distinguir las impersonales de 

sujeto suprimido de las pasivas tiene que ver con el tipo de verbos que pueden aparecer 
en unas y otras. De hecho, cuando se habla de pasivas, los verbos que se documentan en 
estas construcciones son transitivos, como veíamos en la pasiva perifrástica del gascón 
ejemplificada en (2). Este mismo tipo de verbos también aparece en la construcción 
pronominal de (1b). Sin embargo, otros como los verbos inergativos (3) o los inacusativos 
(4) no dan lugar a pasivas mientras que sí aparecen en la construcción pronominal.

 

(3) a. Enguan   s’a  trabalhat fòrça. 
  este.año     SE.ha trabajado mucho 
 ‘Este año se ha trabajado mucho.’
 b. Non  se  pòt  córrer  tant.
  no SE puede correr tanto

 ‘No se puede correr tanto.’
 c. Ara  se’n  parle  fòrça,  des  drets     umans. 
  ahora SE.CL habla mucho de.DET derechos    humanos
 ‘Ahora se habla mucho de derechos humanos.’ (cf. Bartra 2002: 2151)
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(4) a. Es dies de ploja  tostemp  s’arribe tard en  trabalh. 
  DET días de lluvia  siempre SE.llega tarde a trabajo 
 ‘Los días de lluvia siempre se llega tarde al trabajo.’ (cf. Bartra 2002: 2151)
 b. Non se  nèish  hemna: se’n  ven. 
  no SE nace mujer  SE.CL llega a ser

 ‘No se nace mujer; se llega a ser (en el sentido de “convertirse en”).’

Cabe destacar, además, que en contra de lo que sucedía en (1b) e incluso en la pasiva 
perifrástica de (2), los ejemplos de (3) y (4) carecen de un argumento explícito, ya sea el 
agente en las construcciones con verbo inergativo de (3), ya sea el tema en las de verbo 
inacusativo de (4). A este respecto, no parece que pueda hablarse de promoción de objeto a 
sujeto en ninguno de ambos casos. Así, en gascón no se puede formar una pasiva perifrástica 
como la de (2) con este tipo de predicados, afirmación generalizable a otras lenguas. De 
hecho, cuando se analizan las correspondientes construcciones con se en otras lenguas 

románicas como el español se distingue entre pasivas con se, equivalentes a (1b) del gascón, 
e impersonales con se, correlatos de (3) y (4) (Mendikoetxea 1999). Las primeras contienen 
un argumento tema que, para dicha autora, es el sujeto de la construcción, por lo que las 
considera pasivas mientras que las segundas carecen de argumento alguno (tema u otro), 
razón por la cual las define como impersonales. Otros autores, sin embargo, mantienen que 
tanto la una como la otra son impersonales (Ormazabal, Romero 2019). 

Volviendo al gascón, el tipo de verbos que se atestiguan en la construcción pronominal 

nos hace pensar que no solo las construcciones de (3) y (4) sin argumento explícito alguno 
sino también la de (1b) con un tema explícito son impersonales de sujeto suprimido à la 
Blevins (2003).

2.2 Sobre sujetos suprimidos
Otro de los criterios que baraja Blevins (2003: 485) a la hora de establecer si determinada 

construcción es o no una impersonal de sujeto suprimido tiene que ver precisamente con la 
existencia de dicho sujeto que en palabras del autor es “no degradado sino no expresado” –ver 
también sección 2.4–. Así, la presencia de un sujeto explícito marcado en caso nominativo 
–el caso no marcado en una lengua acusativa como el gascón– da lugar a una construcción 
agramatical (5).

(5) *Es  pagesi   s’ an  cuelhut  es  pomes.6

 DET  campesinos SE han recogido DET manzanas

Paralelamente, parece que tampoco el objeto se promueve siempre a sujeto. Si fuera así, 
entonces no podría retener nunca el caso acusativo, al contrario de lo que observamos en 

los clíticos de los siguientes ejemplos del gascón (6) –cabe recordar que en esta lengua la 
marcación de caso se manifiesta morfológicamente solo en los pronombres–. 

6 Entendiendo aquí, evidentemente, que no se trata de una forma pronominal de cuélher, donde se introduce 

un matiz aspectual perfectivo o benefactivo, similar al contraste que tenemos en castellano entre tomar una cerveza y 

tomarse una cerveza.
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(6) a. Se la   ve  fòrça  entristida. (cf. IEC 2016: 896)
 SE  CL.ACC  ve muy entristecida

 ‘Se la ve muy entristecida.’
 b. Se  mos  coneish (cf. Fabra 1956: 62). 
 SE  CL.ACC conoce

 ‘Se nos conoce.’

La asignación de caso acusativo es precisamente una de las características que muestran 
las construcciones -no/-to del polaco (Kibort 2004), que Blevins (2003) tipifica como 
impersonales de esta naturaleza descartándolas, así, como pasivas.

Por el contrario, en la pasiva perifrástica, la aparición del pronombre en caso nominativo 
es lícita (7a) mientras que la del clítico acusativo no lo es (7b). 

(7) a. Eres  an  estat trobades (pes pagesi).
  PR.NOM  han  sido encontradas (por los campesinos)
 ‘Ellas han sido encontradas por los campesinos’
 b. *Les an  estat trobades (pes pagesi).
  CL.ACC han  sido encontradas (por los campesinos)’
 ‘*Las han sido encontradas por los campesinos’

Aquí interpretamos la presencia de los clíticos acusativos en (6) como prueba de que 
el objeto no ha pasado a posición de sujeto en la construcción pronominal. En cambio, 
la agramaticalidad de la pasiva perifrástica debida a la presencia del clítico acusativo les 

(7b) nos permite afirmar justo lo contrario. Es más, la pasiva perifrástica admite que un 
pronombre personal, eres, aparezca marcado en caso nominativo (7a), lo que prueba que, 
en este caso, el objeto sí ha pasado a ser sujeto. Esto muestra de nuevo la asimetría entre, 
por una parte, la construcción pronominal bajo estudio y, por otra, la pasiva perifrástica del 
gascón en particular y de las pasivas en general. Conviene recordar que, en la definición de 
pasiva que asumimos en este artículo, la promoción de objeto a sujeto es una característica 
ineludible, por lo que las construcciones como (6), que incluyen, además, verbos transitivos, 
no lo son, mientras que (7a) sí lo es. 

2.3 Naturaleza humana del sujeto suprimido
El tercer criterio de Blevins (2003) tiene que ver con la naturaleza humana del sujeto 

suprimido. Así, la única interpretación posible del sujeto en (8) sería la de un humano –el 
ejemplo es el correlato gascón de otro de Siewierska (1988: 263) para el polaco–. 

(8) Se hèn nins ath cap des  branques. (cf. Siewierska 1988: 263)
 se hacen  nidos  a.DET  alto de.DET  ramas

 ‘Se hacen nidos en lo alto de las ramas.’

Efectivamente, a pesar de su rareza, incluso en aquellos ejemplos en los que por la 
naturaleza del verbo (9a) o el contexto (9b) esperaríamos que se tratara de un sujeto no 
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humano, la única interpretación posible es, por el contrario, la de uno humano –Blevins 
(2003: 484) proporciona ejemplos del estonio de Torn (2002: 95); ver también ejemplos 
similares de Kibort (2004: 282) para el polaco.

(9) a. En congrès non se  i  parle,  se  i  laire. 
  en congreso no SE  CL  habla,  SE  CL  ladra

 ‘En el congreso no se habla, se ladra.’
 b. En aquest corrau  se  i  belègue fòrça.
  en este corral  SE  CL  bala  mucho
 ‘En este corral se bala mucho.’

En este aspecto, el sujeto suprimido de estas construcciones parece ser la alternativa implícita 
de un sujeto explícito como es el pronombre impersonal òm. Este pronombre se documenta 

en toda la geografía del occitano, y, por tanto, también del gascón, pero, según Hourcade 
(1986: 113), tiene un uso infrecuente en la lengua oral: “’òm’ existe en béarnais et équivaut 
au français ‘on’ mais il est très peu utilisé et est pratiquement absent de la langue orale”. Por 
otra parte, Romieu, Bianchi (2005: 127) afirman que la construcción con òm “es frecuente al 

norte y sureste del dominio [gascón]; en el resto de territorios [gascones], se encuentra sobre 
todo en refranes, sentencias…” En términos de conjunto occitano, esta descripción sugiere 
que en languedociano (que es el dialecto contiguo al gascón por este y noreste), el uso de òm 

es más común. El gascón pirenaico prefiere la construcción pronominal con se y, de hecho, 
en aranés no se usa òm en ningún registro. Los ejemplos que facilitamos aquí en (10) y (11) 
corresponden a la variedad bearnesa, ya que el aranés carece de este pronombre. 

Por otra parte, este pronombre se asemeja al menos léxicamente al catalán hom (Bartra 
2002: 2172), al francés on (Cinque 1988: 552) entre otras lenguas románicas, o al alemán 
man (Kratzer 1997) entre otras lenguas germánicas –ver Fenger (2018) para un estudio 
comparativo sobre dicho pronombre en otras lenguas de esta misma familia lingüística 
como el islandés, el danés o el holandés entre otras–. Así, los ejemplos de (8) y (9) se pueden 
sustituir por los siguientes ejemplos com òm en bearnés.7

(10) Òm que  hè  nids  au  cap de las brancas (cf. Siewierska 1988: 263)
 PR  ENUNC hace  nidos  a.DET  alto de las ramas

 ‘Se hacen nidos a lo alto de las ramas.’

(11) a. Au congrès  òm ne  i  parla pas,  òm  qu’i  jaupa. 
 en.DET congreso  PR no CL  habla,  PR  ENUNC.CL  ladra

 ‘En el congreso no se habla, se ladra.’
 b. Hens aquest corrau òm  qu’i  belèga  hèra.
 dentro este  corral PR  ENUNC.CL  bala  mucho
 ‘En este corral se bala mucho.’

7 Sobrepasa los límites de este artículo la caracterización precisa del pronombre impersonal del gascón òm. Lo 
que aquí sugerimos, es decir, la similitud entre el comportamiento del sujeto suprimido de la construcción pronominal 
con se y su correspondiente con òn precisa de un estudio sistemático no solo intralingüístico sino también interlingüístico 
que dejaremos para más adelante.
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Por tanto, el sujeto suprimido tiene en lo que respecta a la escala de animacidad un 
requisito insoslayable como es su carácter humano, requisito este que también se constata en 
la variante con el pronombre impersonal òm. En esto contrasta con el carácter tanto humano 
como no humano del sintagma oblicuo de las pasivas perifrásticas, como ejemplificamos en 
(12a) con un causante y un agente humano. En (12b), con una construcción pronominal, la 
interpretación exige un agente humano implícito:

(12) a. Era cuelheta d’arradim  siguec  arrasada pera  tempèsta / per un piroman.
  la cosecha  de.uva fue arrasada por.DET  tormenta por un piromano 

 ‘La cosecha de uva fue arrasada por la tormenta / por un pirómano’
 b. Pendent era guèrra,  s’arrasèc era cuelheta  d’arradim.
  durante  la guerra SE.arrasó la cosecha  de.uva
 ‘Durante la guerra se arrasó la cosecha de uva’

De nuevo, el comportamiento del sujeto en las pasivas y las construcciones pronominales 
difiere.

2.4 Sobre la imposibilidad de expresar el agente como un sintagma oblicuo
El cuarto y último criterio para aseverar que las construcciones pronominales son 

impersonales de sujeto suprimido tiene que ver con la imposibilidad de dicho sujeto para 
aparecer como un sintagma oblicuo. Recordemos que Blevins (2003) afirma que no se trata 
de un sujeto degradado, es decir, no es un sujeto que deja de serlo para pasar a ser un sintagma 
oblicuo marcado por una adposición. Así, la construcción de (13a) que incluye dicho agente 
precedido por la preposición per resulta agramatical frente a lo que sucede en la pasiva 

perifrástica en la que la presencia de dicho agente oblicuo no conlleva agramaticalidad –
repetimos el ejemplo de (2) en (13b) para facilitar la comparación–.

(13) a. *S’an  cuelhut  es  pomes   pes  pagesi. 
  SE.han recogido DET manzanas por.DET campesinos

 ‘Se han recogido las manzanas (*por los campesinos).’
 b. Es  pomes  an  estat  cuelhudes  pes  pagesi.
  DET  manzanas  han  sido recogidas por.DET  campesinos

 ‘Las manzanas han sido recogidas por los campesinos.’

El comportamiento de la construcción respecto a este criterio es especialmente 

relevante para la caracterización de la misma como impersonal y no como pasiva, ya que 

la degradación del sujeto es uno de los ejes de la definición de pasiva de autores como 
Zuñiga, Kittilä (2019) que asumimos aquí. Pero incluso en el caso de que asumiéramos 
otras definiciones como la de Keenan, Dryer (2007) y no consideráramos la degradación del 
sujeto como parte definitoria de la pasiva, todavía tendríamos los otros tres criterios citados 
para sustentar nuestra hipótesis. Resumiendo, la construcción pronominal es una impersonal 
y una impersonal de sujeto suprimido, además. 
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En lo que respecta a este criterio, la construcción pronominal del gascón tiene un 

comportamiento similar a su correlato en catalán (Bartra 2002: 2155), en italiano (Jaeggli 
1986) o en español (Mendikoetxea 1999: 1682–1686; RAE-ASALE 2009: 785) entre 
otras. 

3. Comportamiento sintáctico del sujeto implícito

Los estudios que han profundizado en la caracterización de las construcciones que 
Blevins (2003) califica de impersonales de sujeto suprimido se han detenido además en 
otros criterios para dilucidar si el sujeto suprimido está o no sintácticamente activo. Así, por 
ejemplo, Maling (1993) ap. Maling (2006), incluye entre otros el ligamiento de anáforas 
reflexivas o recíprocas o el control de modificadores orientados al agente, criterios ambos 
que se utilizan en la literatura en general para determinar cuál es el comportamiento de 
las categorías vacías –es decir, implícitas como el sujeto que nos ocupa– y su naturaleza 
(Landau 2010). Otros criterios también utilizados con el mismo propósito son el ligamiento 
de anáforas inalienables (véase para el vasco Berro et al. 2022; para el castellano McDonnald 
2017 y Ormazabal, Romero 2019) o el control de predicados secundarios (Collins 2005; 
Landau 2010; Alexiadou, Anagnostopoulou, Schäfer 2015: Pitteroff, Schäfer 2019; Legate, 
Akkuş, Šereikaitė, Ringe 2020). 

En esta sección haremos una breve exposición de algunos de estos criterios. Como 
veremos, criterios como el ligamiento de anáforas inalienables y el control de predicados 
secundarios permiten confirmar que hay un sujeto sintácticamente activo mientras que otros 
como el ligamiento de anáforas reflexivas y recíprocas no lo permiten. Comenzaremos por 
los primeros.

3.1 Ligamiento de la anáfora inalienable
En las construcciones pronominales del gascón, el sujeto suprimido puede ligar otro 

constituyente de la oración e interpretarse como su poseedor. Así, en el ejemplo de (14) 
el sujeto suprimido legitima una relación de posesión inalienable y se interpreta como el 
poseedor del sintagma determinante definido era man ‘la mano’ (14).

(14) Entà parlar,  s’a  de  lheuar  abans  era man.
  Para hablar SE.ha de levantar antes DET mano

  ‘Para hablar, se ha de levantar antes la mano.’

Como se recoge en la literatura (Guéron 2006; le Bruyn 2014), para que este tipo de 
relación posesiva pueda establecerse entre un antecedente y un sintagma determinante 

definido, han de cumplirse algunas condiciones sintácticas: en primer lugar, el poseedor no 
puede desaparecer de la oración; en segundo lugar, los dos constituyentes –antecedente y 
sintagma determinante definido– deben encontrarse en el mismo dominio sintáctico mínimo, 
es decir, en la misma oración; y en tercer y último lugar, el antecedente debe c-comandar al 
sintagma determinante que se interpreta como la posesión. Como se puede extraer de estas 

condiciones, para que la relación de posesión inalienable sea posible, el antecedente debe 
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estar sintácticamente activo: no puede desaparecer de la oración. Por lo tanto, podemos 
concluir que en (14) el sujeto suprimido lo está. 

El comportamiento de la anáfora inalienable en la construcción pronominal contrasta 
con el comportamiento de la misma en la pasiva perifrástica (véase Guasti 2006 para el 
italiano): en la primera (14) se legitima la relación de posesión mientras que en la segunda 
(15) no.

(15) a.*Era man
i
  a  estat  lheuada   per  Joan

i
.

   DET  mano  ha  sido  llevantada  por.DET  Juan
  ‘La mano ha sido llevantada por Juan.’
  b. *En entrar, er  abric

i
  a d’èster deishat  ena  entrada per Joan

i
.

        en entrar DET  abrigo  ha de ser dejado  en.DET  entrada por.DET Juan
  ‘Al entrar, el abrigo ha de ser dejado en la entrada’

(cf. Berro et al. 2022)
Atribuimos la agramaticalidad de (15) a la incapacidad del sintagma oblicuo para ligar la 

anáfora inalienable. El sintagma determinante definido se encuentra en posición de sujeto, 
por encima del constituyente que debería ser el antecedente –per Joan ‘por Juan’–. Por 
el contrario, el sujeto suprimido de (14) sí puede actuar como antecedente, puesto que se 
encuentra en una posición sintáctica desde la que sí c-comanda al sintagma determinante 
definido. 

3.2 Control de predicados secundarios
Otro criterio que permite mostrar que el sujeto suprimido está activo sintácticamente 

es la capacidad del mismo para controlar predicados secundarios (Collins 2005; Landau 
2010). En algunas lenguas como el turco (Legate et al. 2020), el castellano (Ormazabal, 
Romero 2019) o el catalán, el sujeto suprimido puede legitimar predicados secundarios en la 
construcción impersonal, a diferencia del sujeto implícito de las pasivas. El gascón muestra 
el mismo contraste. Como puede observarse en (16), en las construcciones pronominales, el 
sujeto suprimido puede controlar los predicados secundarios plan/mès desvelhat ‘bien/muy 
despierto’ y descauç ‘descalzo’. 

(16) a. Damb  dus  cafès, se  condusís  plan/mès desvelhat.
   con dos cafés, SE conduce bien/más despierto.
  ‘Con dos cafés, se conducte bien/más despierto.’
  b. Er  arriu se  trauèsse   aisidaments  descauç.
   DET rio SE  atraviesa  fácilmente  descalzo.
  ‘El rio se atraviesa fácilmente descalzo.’

El comportamiento del predicado secundario en la construcción pronominal contrasta 

con el comportamiento de la misma en la pasiva perifrástica: como vemos en (17), el 
sujeto implícito de la construcción pasiva perifrástica no puede legitimar el predicado 
secundario.
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(17) *Er  arriu  ei trauessat   aisidaments descauç.’
   DET rio es atravesado fácilmente  descalzo.
  ‘*El rio es atravesado fácilmente descalzo.’

Atribuimos la agramaticalidad de (17) al hecho de que, al contrario del sujeto suprimido 
de la construcción pronominal, el sujeto implícito de la pasiva perifrástica no está 
sintácticamente activo y, consecuentemente, no puede legitimar un predicado referido a sí 
mismo. 

3.3 Ligamiento de anáforas reflexivas y recíprocas
En las secciones 3.1 y 3.2. hemos concluido que el sujeto suprimido de la estructura 

pronominal del gascón se comporta como un argumento sintáctico, ya que por una parte 
puede establecer una relación de posesión inalienable con un sintagma determinante definido 
incluido en la misma oración y, por otra, legitimar predicados secundarios.

No obstante, el sujeto suprimido no muestra el mismo comportamiento respecto a otros 
criterios sintácticos, como es el ligamiento de anáforas reflexivas y recíprocas. Así, en la 
construcción pronominal del gascón, observamos que el sujeto suprimido no puede ligar 
anáforas reflexivas y recíprocas en ningún caso.

(18) a. En    cors,  se parle  *ada  eth  madeish/era madeisha /  
      en.DET   curso,  SE habla    a  el  mismo/ella misma / 
  *a se madeish/madeisha.
  a si mismo/misma
  b. En cors,  eth profesor a hèt a parlar *entre se / *entre eri. (gascó)
      en.DET curso, el profesor ha hecho hablar entre si / entre ellos

Según Landau (2010), los argumentos implícitos fuertes son capaces de legitimar 
predicados secundarios y ligar anáforas que se rigen por la Condición A de la Teoría de 
Ligamiento, es decir, anáforas reflexivas y recíprocas. En algunas lenguas como el vasco 
(Berro et al. 2022) el sujeto suprimido de la construcción impersonal puede ligar este tipo de 
anáforas, siempre y cuando la anáfora no esté especificada con rasgos de persona. No parece 
ser este el caso en gascón.

4. Discusión y conclusiones

En este artículo hemos descrito y analizado la naturaleza de las denominadas 
construcciones pronominales de sujeto indeterminado del gascón y hemos demostrado que 
estas construcciones se adecúan a la definición de impersonales de sujeto suprimido de 
Blevins (2003). Otros criterios que no se contienen en el estudio de este autor pero que, por 
el contrario, se han utilizado igualmente en otros trabajos de autores que han analizado otras 
construcciones tipológicamente similares en otras lenguas de diversa procedencia genética 

permiten también confirmar la existencia de dicho sujeto que está, además, sintácticamente 
activo.
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Una de las cuestiones que queremos discutir ahora brevemente es la detransitivización. El 
posponer la discusión de este criterio hasta el final del artículo se debe a la necesidad de probar 
previamente que en estas construcciones hay un sujeto –más allá del tema en el caso de los 
verbos transitivos–. Que este sujeto se haya suprimido, es decir, no se haya degradado (Blevins 
2003) nos permite aseverar que la construcción es efectivamente transitiva y no detransitivizada. 
Prueba de ello es, entre otros hechos, que el objeto retenga características atribuibles al mismo 
como es la marca de caso del clítico –sección 2.2– o que el sujeto pueda identificarse como tal 
no solo semánticamente sino también sintácticamente –sección 3–. La asimetría que muestra 
esta construcción respecto a la pasiva perifrástica, por ejemplo, en el establecimiento de una 
relación de posesión inalienable –sección 3.1– prueba que la existencia de un sujeto semántico 
no es condición suficiente para legitimar este tipo de relación –si fuera ese el caso, entonces 
el sintagma determinante definido también sería interpretado como posesión en una pasiva 
perifrástica–. Así, podemos concluir que un adjunto (el sintagma oblicuo) no puede establecer 
este tipo de relación, mientras que un sujeto (sea o no suprimido) puede hacerlo, lo que muestra 
que se trata de un argumento. Cuestiones como estas nos llevan a afirmar que la construcción 
bajo estudio no está detransitivizada sino que sigue siendo transitiva.

Siendo este el caso, resulta más difícil explicar qué es el pronombre se. Esto, por 

supuesto, depende de la teoría particular que se adopte en cada caso. En este artículo no 

hemos pretendido proporcionar una explicación teórica a las construcciones bajo análisis 
por lo que tampoco lo haremos ahora, pero parece claro que el pronombre no es un 
detransitivizador, como especulábamos bajo la hipótesis de la pasiva que esbozábamos al 
comienzo, porque si lo fuera, la construcción estaría detransitivizada y en este artículo hemos 
probado precisamente lo contrario. Lo que sí parece es que puede tratarse de un marcador 
de voz, es decir, el morfema en cuestión nos permite identificar una construcción particular 
en lo que concierne a la voz. Que esta construcción se marque morfológicamente mediante 

dicho morfema es una cuestión especialmente relevante desde una perspectiva tipológica. 
Además, no parece sorprendente que eso suceda, ya que, a pesar de que la construcción 
sea aún transitiva, el sujeto, si bien no se ha degradado, ha dejado de ser explícito. Esta 
supresión del sujeto puede, por tanto, considerarse un exponente de la impersonalización 
y en última instancia de la voz. Por otra parte, basándonos en propuestas teóricas formales 
como la de Berro et al. (2022) para el vasco, este pronombre se podría ser la materialización 

del núcleo funcional Voz (Kratzer 1994, 1996)–. Por tanto, la apreciación tipológica tiene su 
contrapartida en análisis de tipo formal.

Por último, está la cuestión de la naturaleza de la categoría que corresponde al sujeto 
suprimido. La literatura tipológica a la que hemos hecho referencia en este artículo permite 
identificar la construcción, pero no se detiene a explorar la naturaleza de esta categoría. Sí 
lo hacen por el contrario aquellos trabajos citados que tienen una orientación formal como 
McDonald (2017), Ormazabal, Romero (2019), Legate et al. (2020) y Berro et al. (2022). Ni 
qué decir tiene que para ahondar en la cuestión sería necesario partir de una teoría lingüística 
particular para tipificar esta categoría. Como ya decíamos, aquí no pretendemos sino esbozar 
la cuestión dejando para más adelante una reflexión teórica más sosegada. 

Cuando hablamos de sujeto suprimido podemos interpretarlo como una categoría vacía, 
es decir, un elemento que no tiene contenido fonológico y, por tanto, no se pronuncia. De 
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las cuatro categorías que se tipifican, por ejemplo, en la Teoría de Rección y Ligamiento 

(Chomsky 1981) dentro de los estudios de gramática generativa y, por tanto, desde una 
perspectiva formal, hay una, la denominada pro pequeño –cuyo nombre corresponde a 
pro(noun) ‘pronombre’ en inglés– que podría aproximarse a lo que aquí entendemos por 
sujeto suprimido, al menos en dos aspectos: (i) parece ser un elemento pronominal y (ii) 
puede corresponder a un sujeto –puede decimos porque pro pequeño no tiene por qué ser 

necesariamente un sujeto–. Podemos probar que se trata de un elemento pronominal en la 
medida en que sabemos que puede legitimar una anáfora inalienable. Sin embargo, un pro 

pequeño sustituye de hecho a un pronombre explícito como jo ‘yo’ o tu ‘tú’ en una variedad 
pro drop como es el gascón y otras lenguas romances como el catalán o el español. En 
ese sentido, parece que el sujeto suprimido de la impersonal no puede calificarse de pro 

pequeño. Tampoco las otras categorías que se mencionan en esta teoría permiten esclarecer 

la naturaleza del que hemos denominado sujeto suprimido. Lo que debería hacernos pensar, 
como se ha propuesto para otras lenguas, que se trata más bien de una categoría aún más 
reducida que pro pequeño, en la medida en que tampoco puede legitimar ni una anáfora 
reflexiva ni una recíproca, quizás un pro sin rasgo de número y con un rasgo de persona 
inespecífico como defienden Berro et al. (2022). Como decíamos, dejaremos para otra 
ocasión el análisis de estas y otras cuestiones descritas y analizadas en este artículo. 

Para finalizar, presentamos en la tabla 1 los criterios que hemos presentado y analizado 
en el artículo para el gascón e incluimos la caracterización también de las contrucciones 

correspondientes en catalán y en vasco –para este último, nos basamos en Fernández, Berro 
(2021) y Berro et al. (2022) para el segundo. 

Tabla 1. Construcciones con es del catalán, construcciones  
impersonales del vasco y construcciones con se del gascón. 

PROPIEDADES
CONSTRUCCIONES 

CON SE DEL 
GASCÓN

CONSTRUCCIONES 
CON ES DEL CATALÁN

CONSTRUCCIONES 
IMPERSONALES DEL 

VASCO 
Detransitivización 

(morfológica) ! !
Tipos de verbos: transitivos, 

inergativos e inacusativos 

Sujeto suprimido
Sujeto suprimido humano 

Agente oblicuo ! ! !
Posesión inalienable 

Legitimización de 
predicados secundarios 

(depictivos) 

 (con ciertas 
restricciones)

Ligamiento de anáfora 
reflexiva y recíproca ! !  !/
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Como puede observarse, el comportamiento de la estructura pronominal del gascón se 

asemeja en gran medida al de las construcciones con es del catalán. En ambas lenguas, 
las estructuras no muestran detransitivización morfológica, son compatibles con verbos 

transitivos, inergativos e inacusativos, el sujeto suprimido es de carácter humano y son 
incompatibles con un agente oblicuo. En lo que respecta al estatus sintáctico del sujeto 
suprimido, éste es capaz de establecer una relación de posesión inalienable y actuar como el 

antecedente (poseedor) de un sintagma determinante definido, y de legitimar un predicado 
secundario referido al sujeto. Por último, al contrario de lo que se observa en vasco, tanto en 
gascón como en catalán, el sujeto suprimido no puede ligar anáforas reflexivas ni recíprocas, 
lo cual es legítimo en vasco en lo que respecta a las recíprocas.
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